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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DEL INTERIOR
 11083 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2006, de la Dirección Gene-

ral de Instituciones Penitenciarias, por la que se emplaza a 
los interesados en el procedimiento ordinario 196/2006, 
seguido en el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7.ª

Conforme a lo ordenado por el Tribunal Superior de Justicia, Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección 007.ª, de Madrid, en relación con 
el Procedimiento Ordinario 0000196/2006, iniciado en base al recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por Agrupación de los Cuerpos 
de la Administración de Instituciones Penitenciarias, se procede por 
medio de la presente al cumplimiento del trámite de notificación de 
emplazamiento a todos los que estando afectados por la Instrucción 
19/2005, que regula las medidas de protección del tabaquismo en los cen-
tros penitenciarios, se encuentren interesados en aquel, disponiendo para 
ello de un plazo de nueve días, si a su derecho conviniera, desde el día 
siguiente a la publicación oficial de la presente Resolución, ante el 
Órgano Jurisdiccional que lo ordenó.

Madrid, 6 de junio de 2006.–La Directora General de Instituciones 
Penitenciarias, Mercedes Gallizo Llamas. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 11081 ORDEN EHA/1963/2006, de 25 de mayo, de revocación de 
la autorización administrativa para el ejercicio de la 
actividad aseguradora en el ramo de caución a la entidad 
Groupama Plus Ultra Seguros y Reaseguros, S.A.

Por Resolución de fecha 27 de marzo de 2006, de la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones, se acordó iniciar a la entidad 
Groupama Plus Ultra Seguros y Reaseguros, S.A., expediente de revoca-
ción de la autorización administrativa concedida para realizar la actividad 
aseguradora en el ramo de caución, ramo número 15 de la clasificación de 
los riesgos por ramos establecida en el artículo 6 del Texto Refundido de 
la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, concediéndole el 
plazo de quince días para formular alegaciones.

Dicho acuerdo se adoptó al observar que la entidad realizaba una acti-
vidad muy escasa en el ramo mencionado, para el que obtuvo la precep-
tiva autorización con fecha 8 de agosto de 1979. Dicha circunstancia se 
prevé como causa de revocación en el artículo 26.1.b) del citado Texto 
Refundido y en el artículo 81.1.4.º del Reglamento de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 
20 de noviembre.

Transcurrido el plazo concedido, la entidad no ha contestado ni ha 
formulado ninguna alegación.

En su virtud, vistos los antecedentes que constan en el expediente y al 
amparo de lo dispuesto en el citado artículo 26.1.b) del Texto Refundido de 
la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y en el citado 
artículo 81.1.4.º del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados, y demás disposiciones aplicables al efecto, he resuelto:

Primero.–Revocar a la entidad Groupama Plus Ultra Seguros y Rease-
guros, S.A., la autorización administrativa para el ejercicio de la actividad 
aseguradora en el ramo de caución, ramo número 15 de la clasificación de 
los riesgos por ramos establecida en el artículo 6 del Texto Refundido de 
la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

Segundo.–Inscribir en el Registro administrativo de entidades asegura-
doras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa conce-
dida a la entidad Groupama Plus Ultra Seguros y Reaseguros, S.A. para el 
ejercicio de la actividad aseguradora en el citado ramo.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional deci-
moquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, se podrá interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 25 de mayo de 2006.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

 11082 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 15 y 17 de junio y se anuncia la fecha de celebración 
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 15 y 17 de 
junio se han obtenido los siguientes resultados:

Día 15 de junio:

Combinación ganadora: 5, 3, 43, 25, 13, 10.
Número complementario: 16.
Número del reintegro: 5.

Día 17 de junio:

Combinación ganadora: 9, 25, 10, 21, 49, 15.
Número complementario: 4.
Número del reintegro: 2.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 22 y 24 de junio a las 21,45 horas en el salón de sorteos de Loterías y 
Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital.

Madrid, 17 de junio de 2006.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 


